
 

    
   

GC_T17_TEST1_WEB_DC_S1  Página 1 de 4 

CERT CALIDAD ISO 9001

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 
Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

www.asm-seguridad.com 

GC_T17_TEST1_WEB_DC_S1 
 
 Tema 17. Protección civil. Definición. Fundamento jurídico. Principios informadores de la protección 
civil. Participantes. Clasificación de las situaciones de emergencia. Esquema jerárquico. Funciones de la 

protección civil. 
 
01.- La Protección Civil en caso de guerra, tendrá por objeto (señalar la incorrecta): 

a) La autoprotección. 
b) El socorro, rescate y salvamento. 
c) La asistencia sanitaria  y social. 
d) La cooperación económica. 

 
02.- En qué casos las prestaciones personales con Protección Civil son remuneradas: 

a) Siempre. 
b) Cuando así lo decida Protección Civil. 
c) Cuando así lo decida el Subdelegado de Gobierno. 
d) Nunca. 

 
03.- Los Planes Territoriales y Especiales de Protección Civil, establecerán en todo caso lo siguiente 
(señalar la respuesta incorrecta): 

a) El catálogo de recursos movilizables en casos de emergencia. 
b) Las directrices de funcionamiento de los distintos servicios. 
c) La estructura operativa de los servicios que hayan de intervenir 
d) Los planes municipales de operaciones en caso de grave riesgo o calamidad. 

 
04.- Los planes municipales de Protección Civil serán aprobados: 

a) Por la Comisión Nacional de Protección Civil. 
b) Por las Corporaciones Locales. 
c) Por el Gobierno. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
05.- Los planes de la CC.AA sobre Protección Civil deberán ser aprobados: 

a) Por el Gobierno. 
b) Por Comisión Nacional Protección Civil. 
c) Por  los Órganos de Gobierno  de las CC.AA. 
d) Por los Delegados de Gobierno. 

 
06.- Y estos planes anteriores deberán ser homologados: 

a) Por el Gobierno. 
b) Por la Comisión Nacional Protección Civil. 
c) Por los Órganos de Gobierno de las CC.AA. 
d) Por los Delegados de Gobierno. 
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07.- La Comisión Nacional Protección Civil estará integrada por los representantes de la Administración 
del Estado, así como: 

a) Un representante de la CC.AA. 
b) Dos representantes de la CC.AA 
c) Tres  representantes de la CC.AA. 
d) Cuatro representantes de la CC.AA. 

 
08.- ¿Qué Real Decreto tiene por objeto establecer las medidas provisionales necesarias para la actuación 
de los órganos y autoridades en caso de grave riesgo, catástrofe, etc.? 

a) Real Decreto de 1 de Agosto de 1984. 
b) Real Decreto de 1 de Agosto de 1985. 
c) Real Decreto de 1 de Agosto de 1986. 
d) Real Decreto de 1 de Agosto de 1987. 

 
09.- En caso de emergencia Protección Civil para poder utilizar bienes privados, se tendrá en cuenta el 
principio de: 

a) Igualdad. 
b) Subsidiariedad. 
c) Proporcionalidad. 
d) Ejecución Forzosa. 

 
10.- En el caso de que la situación de riesgo se produzca en el municipio y lo dirija el Alcalde, ¿quienes 
dirigirán a los miembros de las Policías Autónomas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado? 

a) El Alcalde. 
b) El Subdelegado de Gobierno. 
c) El Delegado de Gobierno. 
d) Sus mandos naturales. 

 
11.- Que Real Decreto de los siguientes regula la colaboración de las autoridades militares con las 
gubernativas en estados de excepción: 

a) Real Decreto 1125/1976 de 8 de Abril. 
b) Real Decreto 1000/1977 de 9 de Mayo. 
c) Real Decreto 245/1975 de 8 de Abril. 
d) Real Decreto 100/1981 de 7 de Abril. 

 
12.- La Comisión de Protección Civil  de la CC.AA ejercerá las siguientes funciones (señalar la 
incorrecta). 

a) Informar las normas técnicas que se dicten en su ámbito territorial en materia de Protección Civil. 
b) Participar en la coordinación de las acciones de los órganos relacionados con Protección Civil. 
c) Homologar los planes de Protección Civil cuya competencia tenga atribuida. 
d) Elaborar los criterios necesarios para establecer el catálogo de Recursos Movilizables. 
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13.- La intervención de las Policías Autónomas fuera del territorio de  la CC.AA la interesará: 
a) El Director General de Protección Civil. 
b) El Gobierno. 
c) El Ministro de Interior. 
d) El Presidente de la CC.AA. 

 
14.- Según la disposición final 3ª, la ley que regula Protección Civil, establece que el Gobierno creará: 

a) Un sistema de protección personal 
b) Un sistema de protección colectivo 
c) Una red de alarma nacional 
d) Todas son correctas. 

 
15.- En las emergencias imprevistas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado intervendrán de 
inmediato por decisión de: 

a) Del Alcalde del municipio. 
b) Del Gobernador Civil de la Provincia 
c) De sus Mandos Naturales 
d) Todas son incorrectas. 

 
16.- Cual de los siguientes artículos de la Constitución no podemos decir que se aplica  a Protección Civil: 

a) Artículo 15. 
b) Artículo 2. 
c) Artículo 103. 
d) Artículo 17. 

 
17.- ¿Qué ley regula la Protección Civil? 

a) Ley Orgánica 21 de Enero de 1985. 
b) Ley Ordinaria 21 de Febrero de 1981. 
c) Ley Ordinaria 21 de Enero de 1985. 
d) Ley Ordinaria 21 de Febrero de 1981. 

 
18.- La colaboración de las Fuerzas Armadas con Protección Civil actuaran dirigidas: 

a)  Por la Dirección General de Protección Civil. 
b) Por las CC.AA. 
c) Por el Mando Único. 
d) Por sus mandos naturales. 

 
19.- En que casos las autoridades de PP.CC. podrán requisar todo tipo de bienes de las personas: 

a) Siempre que quieran. 
b) Cuando lo autorice el Subdelegado de Gobierno previa comunicación del Delegado de Gobierno. 
c) En casos de grave riesgo, calamidad, etc. 
d) Nunca podrán requisar los bienes particulares. 



 

    
   

GC_T17_TEST1_WEB_DC_S1  Página 4 de 4 

CERT CALIDAD ISO 9001

C/ Rayo, 12  (Edificio Santa María)  28904  GETAFE  Madrid 
Tel: 91 696 69 44 (6 Líneas)  Fax: 91 665 24 05 

www.asm-seguridad.com 

20.- La intervención de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado  se producirá en emergencias 
imprevistas, integrándose sus Jefes Naturales: 

a) Dentro de la Comisión Nacional Protección Civil. 
b) Dentro de los Planes Especiales de Protección Civil. 
c) Dentro de los Planes Territoriales de Protección Civil. 
d) Dentro del Mando Único. 

 


